MESA TEMÁTICA “VIVIENDA”

La 7ª mesa (de las 9 previstas) por tratar uno de los tres temas que más preocupan a los ciudadanos de Alcobendas acogió a un importante número de asistentes. El experto, Jesús Leal, Profesor del Departamento de Sociología II de la Facultad de CCPP y Sociología de la UCM presento un importante despliegue de estadísticas muy clarificadoras. Si bien empezó alabando la política urbanística del Ayuntamiento de Alcobendas, terminó su intervención recalcando sus errores ( ruptura de espacios comunes,  perdida de valoración del espacio público en donde prima “el tránsito” sobre “el encuentro”, escasez de viviendas de alquiler, formación de espacios segregados, entre otros) proponiendo políticas correctoras.

Francisco López Mora, Director de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcobendas, tras detallar el proceso de crecimiento de Alcobendas (un pueblo de 4.700 habitantes en 1960 hasta los casi 110.000 de la actual ciudad) y sus diferentes Planes Generales, posicionó un techo de 150.000 habitantes justificándolo por el escaso suelo que ya queda por planificar en correctas condiciones de habitabilidad.

Fernando Menéndez, Director de INVIALSA pero como uno más de los asistentes,  se lamentó de la espectacular subida del suelo rústico que pasó desde las 6.000 Pta./m2 de 1997 a las 50.000 Pta./m2 en la actualidad y recalcó el gran problema de los espacios segregados. Ya entrando en las intervenciones de los ciudadanos “de a pié”, como Socorro, Sacramento, Jorge  hubo bastantes quejas en cuanto al sorteo de viviendas de protección con opción a compra por el hecho de dar opción a jóvenes de 18 años sin asegurar que los de la treintena o incluso de mayores de 35 años la consigan. Ramón recalcó el aspecto fiscal de la Vivienda, en cuanto al gran beneficio de la entidades bancarias.

Fuencisla se quejó del precio de las VPP y del amplio margen para poder solicitarla , hasta los que ganan 5,5 veces el SMI (actualmente está en 540 €/mes). Por otra parte planteó una idea revolucionaría: crear un barrio sin coches con urbanizaciones sin piscinas (para la sostenibilidad medio ambiental por ahorro de agua) y con grandes espacios para la convivencia en donde todos los transportes serían públicos, solicitando que se debata el tema en la web municipal.. Por Impulso Participativo, recalcamos la propuesta de crear una Comisión Ciudadana para el Seguimiento de las asignaciones de Vivienda Pública así como crear el Consejo Sectorial de “Vivienda y Urbanismo”.

Fue muy incisiva la intervención de Miguel con su recuerdo del artículo 47 de la Constitución que reconoce el derecho de una vivienda digna, que no se cumple debido a unos precios exagerados, alquileres incluidos. Alabó la política urbanística del pueblo de Marinaleda. Tanto Rubén , del Consejo de la Juventud como Pilar , Concejala de Hacienda, hablaron, entre otros aspectos, de la emancipación de los jóvenes y la necesidad de crear un Parque de Alquiler . Paloma Cano añadió como sector demandante de vivienda al originado por las separaciones matrimoniales, también destacó la idea de buscar una ciudad mejor en cuanto que todos aspiramos a “mi casa la más cómoda y el edificio de enfrente(que es lo que tengo a la vista) el más bonito”.

Vinuesa, criticó la muralla de edificios de empresa construidos en Arroyo de la Vega y la falta de dotaciones municipales del Barrio de Urbanizaciones. Se preguntó si hay infraestructuras para soportar el transporte de personas debido a los crecimientos urbanísticos. Recordó la posibilidad de recuperar 2 millones de m2  de los terrenos del Mº de Defensa.

Aragüetes, Primer Tte. Alcalde,  recalcó la importancia de abrir el debate de la vivienda en alquiler y su conflicto con el derecho a la propiedad. Gabriel Martínez, Concejal de Vivienda, habló de la necesidad de disponer de nuevas fuentes de financiación para las residencias comunitarias de tránsito, considerando  idóneo el crear una banca publica con los fondos de los beneficios bancarios. Estima que la demanda de vivienda debe incluir a los trabajadores que vienen de fuera del municipio, ya que al atenderla se facilitará la movilidad. 

Antonio Díaz, Director del Plan, recordó que en la oficina del Plan ya se pueden entregar proyectos por quién lo desee, de lo que no se habló es que ocurre finalmente con esos proyectos, que seguimiento pueden hacer los ciudadanos de los mismos  y si son capaces de cambiar una mínima parte lo establecido por los técnicos y los políticos, que son los que realmente controlan y deciden todo en nuestra ciudad aunque se dé una visión pública distinta y nos hagan ilusionarnos con que los ciudadanos pintamos algo más que el ir a votar.
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